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SUMILLA: Recurso de Apeloción de Resolución Ficto que por silencio
odministrotivo negotivo desestimo mi solicitud de I5 MAY 2024, Exp. 8480.

SEÑOR DIRECTOR DE tA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA tOCAt DE EL COTLAO

OBTACIANO CHAMBILLA CHAMBILIA, con Documento

Nocionol de ldentidod No 01218210, con domicilio reol

en Jr. Leoncio Prodo N' 237 del distrito, provincio y

deportomento de Puno; o usted, respetuosomente,

dice:

Conforme o los ortículos 217 y 2lB del Texto Único Ordenodo de lo Ley del

Procedimiento Administrotivo Generol No 27444 modificodo por el Decreto

Legislotivo N' 1272, y el Artículo 2 de lo Consiitución Político, o usted dice:

I. PETICION CONCRETA:

Al hober tronscurrido en exceso el plozo legol de 30 díos hóbjles poro resolver

mi soliciiud de fecho l5 MAY 2024, por silencio odminlstrotivo negotlvo,

desestimodo lo petición por presunción legol, INTERPONGO RECURSO

ADMINISTRATIVO DE APELACIÓN, poro que lo instoncio superior en grodo. lo

Dirección Regionol de Educoción de Puno, declore fundodo por estor

omporodo en lo Ley.

Sustento lo impugnoción en lo siguiente: ol desestimor lo petición de

regulorizoción del pogo del 35 % de la Remuneroción Totol Íntegro por

concepto de Bonificoción Especiol por Preporoción de Closes y Evoluoción, y

Adicionol por preporoción de documentos de gestión; el pogo de los

devengodos e intereses legoles. previstos en el Artículo 48" de lo Ley N" 24029,

210 del Decreto Supremo N'019-90-PCA/ y Artículo 3" del Decreto Ley No 25920,

se hon controvenido o lo expresomente dispuesto por Ios referidos dispositivos

legoles, lo Constitución Político del Estodo y lo Ley, controvenciones que, por

lo dispuesto por el inciso 1) del Artículo lO del Texto Único Crdenodo de lo Ley

No 27444, constituyen cousol de nulidod de pleno derecho del octo

odministrotivo. Por tonto, siendo nulo lo resolución ficto que desestimo lo



solicitud, solicito que, en mérito de lo presente impugnoción, lo petición seo

declorodo fundodo en todos sus extremos.

!1. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1. Artículo 48 de la Ley No 24029 modificodo por el Arlículo I de lo ley No 25212,
prescribe:

El profesor fiene derecho o percibir uno bonificoctón especio/ mensuol por

preporoción de c/oses y evoluoción equivalenle ol 30% de su remuneractón

fofal.

E/PersonolDirecfivoy Jerórquico, elPersono/Docenie de /o Adminisfroción de

Educación y elPersono/ Docenle de Educoción Superior, perciben, odemós,

uno bonificoción odicionol por elCesempeño del corgo y por la preporoción

de documentos de geslión equivo/enfe al 5% de su remuneración tofol.

2. Artículo 210 del Decrefo §upremo N' 0l I -90-ED.- E/ profeso r fiene derecho o

percibr uno bonificación especio/ mensuo/ por preparactón de c/oses y

evoluoción equivo/ente o/ 30% de su rernuneroción fofol.

Ei personal Direcfivo o Jerórquico, así como el persono/ docenle de /o

Adminislroción de lo Educoción, y e/ persono/ docenle de Educo ción Superior,

perciben odemós uno bonificación odicionol por eldesempeño dei corgo y

por lo preporociÓn de documenlos de gesfión equivolenle o/ 5% de su

remuneroción fofal.

3. Artículo 3 del Decrefo Ley N" 25920.- E/ inierés legol sobre /os monlos

odeudodos por el emp/eodor se devengon o porfu de/ siguienle de oquél en

gue se produjo el incumplimienfo y hosfa el dío de su pogo ef ectivo, sin que

seo necesorio que el trobojoCor afecfodo exrio, judiciol o exfrojudicialmenfe,

el cumplimienlo de /o obligoción ol empleodor o pruebe hober sufrido olgún

doño.



4. Arlículo l0 TUO de lo ley N" 27444.- Cousoles de nulidod: Son vicios de/ ocfo

odminisfrafrvo, que couson su nu/idod de p/eno derecho, /os siguienles:

l. Lo controvención o lo Consfifución, o /os /eyes o o /os normos

reglomenlorios.

lll.MEDlOS PROBATORIOS Y ANEXOS. Sin perjuicio de remitirse o lo instoncio

odministrotivo superior, Io outógrofo o copio debidomente certificodo, o lo
Dirección Regionol de Educoción de Puno; se odjunten copios de DNI, de

corgo de Io petición escrito de fecho l5 /\^AY 2024 y constoncio de envío; y,

resoluciones de nombrcrmiento y cese.

POR LO EXPUESTO,

o usted, Señor Director, pido occeder, disponiendo que de inmedioto se

tromite el recurso impugnotivo onte lo instoncio superior, donde espero

otención fovoroble.

llove, l? de julio del 2024.

É
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SUMILLA: SOLICITO SE REGULARICE EN LA

PLANILLA CONTINUA DE PENSICNES EL PAGO
DEL 35% DE LA REMUNERACIÓN TOTAL POR

CONCEPTO DE BONIFICACION ESPECIAL POR
PREPARACIÓN DE CLASES Y EVALUACIÓN.

SEÑOR DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAT DE EL

COTLAO:

OBTACIANO CHAMBILLA CHAMBILLA,

identificodo con Documento Nocionol de

ldentidod N" 01218210, con domicilio reol en el

Jr. Leoncio Prodo No. 237, distrito, provincio y

deportomento de Puno; o

usted, respetuosomente digo:

[. PETTTORTO:

Que, ol omporo del Artículo I l5o del Texto Único Ordenodo de lo Ley

Cel Procedimiento Administrotivo Generol N" 27444 modificodo por el

Decreto Legislotivo No 1272, concordonte con el Artículo 2", inciso 20)

de Io Constiiución Polítlco, SOLICITO:

I. SE RECALCULE Y HAGA EFECTIVO EL PAGO DE LA BONIFICACION

ESPECIAL MENSUAT POR PREPARACIóN DE CLASES Y EVALUACIóN,

EQUIVALENTE AL 35% DÉ, LA REMUNERACIóN MENSUAL TOTAL INTEGRA

QUE POR LEY DEBO PERCIBIR COMO DOCENTE CESANTE CON CARGO

DE DIRECTOR, EN LA PTANILLA CONTINUA DE PENSIONES EN

CUMPLIMIENTO DEL ART. 48 DE LA LEY 2402?.

2. SE CALCULE LOS REINTEGROS DEVENGADOS RESULTANTES DE LA

DIFERENCIA ENTRE EL35% DE LA REMUNERACIÓN TOTAL Y LO PAGADO

POR EL MISMO CONCEPTO, MÁS LOS INTERESES LEGALES, DESDE EL OI

DE FEBRERO DE I991 HASTA QUE SE INCLUYA EL PAGO EN LA PLANILLA

CONT¡NUA DE PENSIONES tA BONIFICACIóN ESPECIAL CALCULADO
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SOBRE tA

EFECTIVO.

REMUNERACIóN MENSUAL TOTAL íHrrCnl Y SE HAGA

il. H ER

2.1 Medionte Resolución Directorol N'llll de fecho l4 de Julio de l9ó7

ingresé e inicié en lo correro pÚblico mogisteriol en el corgo de Director de

lo Escuelo Primorio Mixto No. I O0O9 de conduriri, Provincio de chucuiio; y'

con ResoluciÓn Directorol N" 0433-DUSEIJ de fecho 30 de octubre de l99l'

con lo Ley del Profesorodo N" 24029, he posodo o lo condición de profesor

cesonte con corgo de Director o portirdel Ol de Noviembre de'19?l' con

27 años, 0ó meses y l5 díos de servicios prestodos ol Estodo' siendo

pensionlstq del régimen previsionol del Decreto Ley N'20530.

2.2 Como oporece de los boletos de pogo, o portir de los meses Febrero y

Junio de 1991, Agosto de 1992, Moyo de 1993, Mozo y Abril del 2024'

percibo lo bonificociÓn especiol en monto irrisorio de S/. ó.00, 14.81 y 3,l.54,

colculodos indebidomente en bose o lo Remuneroción Totol Permonente

en lugor de lo Remuneroción Toiol integro, como lo prescribe el ArtÍculo

48" de lo Ley del Profesorodo N" 24029 modificodo y su Reglomento'

2.3 EI derecho o percibir los bonificociones especioles, estÓn deierminodos

por el Artículo 48o de Io Ley del Profesorodo N' 24029 modificodo por el

Artículo 'lo de lo Ley N" 2521 2y el Artículo 2lO" del Decreto Supremo N" 0.l9-

90-ED, Reglomento de lo Ley del Profesorodo, los mismos que prescriben:

,,E/ profesor tiene derecho o percibir una bonificoción especio/ mensuol

por preporociÓn de c/oses Y evoluoción equivo/ente o/ 30% de su

remunerociÓn total".

"E/ person al Directivo JerÓrquico, osí como e/ Personol Docenfe de lo

Administroción de lo Educoción, osí como e/ Personol Docenfe de

Educoción Superio r, inctuidos en lo presente ley, perciben odemós' uno

DEAM



bonificoción odicionol por el desempeño del corgo Y por, lo preporoción

de documentos de gesfión equivo/ente ol 5% de su remunerocíón tofal"

i Resolución N'3301-2010-SERVIR/TSC-Primero Solo de 28 DlC.20l0. 13.- De otro lodo, se tiene gue /o
consecuencio jurídico previsfo en el Artículo 48" de /o Ley No 24029 se op/ico ei supuesfo de hecho
especifico de la bonificoción especio/ mensuo/ por preporoción de c/oses y evoiuoción. Frenie o
ello, lo norma ordeno loxofivomenfe e/ pogo del 30% de lo remuneroción tolol . sin derivor la
definiciÓn de /o que debe enlenderse por tol o otro normo ni oplicor restricciones onóiogos o /os
conlenidos en el concepfo de remuneroción tolol permonenfe.

2.4 El Artículo 48' de lo modificodo y derogodo Ley No 24029, oplicoble ol

coso, estón debidomente corroborodos, entre otros, por:

o) El Precedente Judiciol Vinculonte N" 02-201S-2do.SDCST, Cosoción en

Expediente N'óB7l-2013 de 23 ABR 20.l5, señolo que los bonificociones

especioles se deben colculor en bose o lo remuneroción totol íntegro, estÓ

prohibido desconocer el derecho o los bonificociones especioles o los

pensionistos del régimen del Decreto Ley N" 20530.

b) El Tribunol del Servicio Civil, -SERVIR-. Resolución No 3301-2010-

SERVIR/TSC-Primero Solo, Expediente N' 7952-2010-SERVIR/TSC de 28 DIC

2010 y otros, estoblece que, poro el cólculo de los bonificociones

especioles se oplico el Artículo 48" de lo Ley N" 24029r, que el Artículo 48"

de lo Ley N" 24029 preciso que Io normo ordeno toxotivomente el pogo

(...), sin derivor lo definición de lo que debe enienderse por tol o ofro

normo ni oplicor restricciones onÓlogos o los contenidos en el concepto

de remuneroción totol permonente, dice: "le norma ordeno

faxofivomenle e/ pogo ( .), sin deilvor /o definición de /o que debe

enlenderse por fol o ofro norma nr opltcor reslricciones onó/ogos o /os

confenidos en e/ concepfo de remun eroc¡ón fofol permonenfe".

Componentes de lo Remuneroción Totol.

c) El Artículo 2o de lo Ley No 31475 de ló JUN 2022, señolq: Los docenfes,

octivos, cesontes y confrolodos, beneficiorios de /os bonificociones

dispueslos en e/ orfículo 48 de la Ley 24029, Ley de/ Profesorodo,

modificodo por la Ley 25212, previsto, Remuneroción fotol es osue//o que

estó consliluido por /o Remuneroción Toto/ Permonenfe y los conceplos

rem un ero fivos odiciono/es.



d) Sentencio del Tribunol Constitucionol, Expediente N" 0020-2012-PllTC.

Sobre REMUNERACION, dice "En cuonto o los conceptos que conforman

/o remunerac¡Ón, el orfículo I del Convenio I00 de lo OlT, rafificado y

suscriio por el PerÚ: to remuneroción comprende e/ so/orio o sueldo

ordinorio, bósico o mínimo, y cuolquier ofro emolumento en dinero o en

especie pogodos por e/ empleodor, direcfo o indirecfamenle, ol

f robojodor".

e) REMUNERACIÓN TOTAL, Cosoción N" 738-2019 PIURA de 22 ENE 2023,

publicodo en El Peruono de 29 NOV 2023, pÓg. 500: "Conforme ol arlículo

8" del Decreto Supremo No 051-91-PCM, estó consfiluido por lo
remuneración fofol permonenle Y /os concepfos remunerotivos

odicionoles. Por lo que "es /o conlidod que recibe el fraboiodor, en dinero

o en especie, como confrCIpresioción de los servicios preslodos o fovor de

su emp/eodot siempre que seo de su /ibre disposición"

f) Cosoción N' 22767-2022 Limo de l3 ENE 2023, Cosoción N" 38121-2022

Limo y CosociÓn N" 38222-2022 Lomboyeque de l7 MAR 2023. Sobre el

orgumento de lo exclusión de ciertos conceptos remunerotivos de lo bose

de cólculo de los bonificociones especioles: Ley No 25671, Decretos

Supremos N" 2ól-91-EF, N" 021-92, N'0Bl- 93, No 019-94-PCM, N" 0ó5-2003-

EF, y Decretos de Urgencio N'080-94, N'090-9ó, N" 073-97. N'0ll-99.

Al respecto. los referidos cosociones señolon que, es criterio de lo Solo

Supremo que los referidos conceptos lo bose

cólculo Doro lo bonificoción esoeciol Dor oreporoción de closes v

evoluoción, conforme lo estoblece el Artículo 48" de lo Ley N" 24029,

modificodo por Ley N" 25212, (...)

g) Finolmente, el criterio osumido y comportido por los Solos Supremos de

Derecho Constitucionol y Sociol de lo Corte Supremo de Justicio de lo

Repúblico del Perú, entre otros, expresodo en lo CAS. N" 3707? de l8 ENE

2023 publicodo el lB DIC 2023 en Io pó9. 57 de El Peruono, en los siguientes

términos:

Considerondo Sexto'. " ( ...) insloncio de mérito, lo cuol ho esiobiecido que,

conforme prescribe el arfículo 48" de la Ley N" 24029, o Io occiononfe le

conesponde el reinfegro de /o bonificoción especial por preparación de



c/oses y evoluociÓn, en bose o lo remuneroción fofol integro, lo mismo que

se encuentro comprendido par fodos los conceptos que percibe lo

occiononfe, que tienen /o colidod de remunerofivos o/ ser permonentes

en e/ tiempo y su pogo no se encuenlro suieto o condición (...)"-

III. MEDIOS PROBATORIOS Y ANEXOS

1.- Copio de DNl.

2.- Resolución Directorol No ll ll de fecho 14 de Julio de 1967

(Nombromiento).

3.- Resolución Directorol N" 0433-DUSEIJ de fecho 30 de Octubre de .]991

(Cese).

4.- Boleto de pogo de los meses Febrero y Junio de .l991, 
Agosto de 1992,

Moyo de ,l993, 
Morzo y Abril del2024, Morzo y Abril de\2024.

OTROSI DIGO: Señor Director, soliciio que, lo Resolución Directorol que su

Despocho emito y suscribo en otención o lo peticlón, en estricto, observe

el requisito de volidez previsto en el Artículo 3, numerol 2 det Texto Único

Ordenodo de lo Ley No 27444, que prescribe: "Los octos odminislrofivos

deben expresor su respeclivo obieto, de fol modo que puedo

deierminorse inequívocomenfe sus efeclos jurídicos. Su conlenido se

ojustoró o /o dispueslo en el ordenomienfo jurídico, debiendo ser líctfo,

preciso, posib/e físico y juríCicomenle, Y comprender los cuestiones

surgidos de /o motivoción". Ruego occeder.

POR LO EXPUESTO,

A usied, Señor Dlrector, pido occeder.

llove, l4 de Moyo del2024.

f**afum,e¡
esoce»ó
c.A"P. N" 3üB
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UGEL EL COLLAO
l¡nea de tram¡te

CONSTANCIA DE ENVIO

Gesfor

OBTAC IANO CHAÍUB ILLA CHAT\48 ILLA
Fecha y hora de tram¡te en linea

Registro: 2424-04-17 1 1 :1 6:09
Validación: 2A24-04-17 1 1 :1 6:09

CONSULTE SU EXPEDIENTE CON SU NUMERO DE TICKHT
TICKET: AAU12462

CLAVE: 896

Use esfe codigo para verificar el NUMERO DE EXPEDIENIE DE SU TRAMITE

't.&
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https://xurainc.com/tramitameuc/services/constancia_recepcion/1 1246212155a7 82cb7eed13c821487439b'fefa1c5
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